
lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado  por la  parte demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de  la  obligación.  Síwase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  enero  de  dos  mil
veinte (2020)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 415
Rad. 019-2017-00521 -00

Visto  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  se  encuentra   pendiente  resolver
memorial  presentado  por  la  pafte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del
proceso  por pago total de  la obligación,  por lo que de conformidad  con el Art.  461
del  C.G.P,  la  solicitud  elevada  se  atempera  a  los  preceptos  legales  establecidos
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por
pago total de la obligación, adelantado por BANCO PICHINCHA S.A.  contra ROSA
ELENA RAMIREZ MONDRAGON, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de las medidas cautelares y secuestros
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados,
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución  para
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
proceso.



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando la terminación  del  proceso  por pago total
de  la  obligación.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  enero  de  dos  mil
veinte (2020)

El sustanciador,
JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 416
Rad. 026-2015-00643-00

Visto  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  se  encuentra  pendiente   resolver
memorial  presentado  por  la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del
proceso por pago total de  la  obligación,  por lo que de conformidad  con  el Art.  461
del  C.G.P,  la  solicitud  elevada  se  atempera  a  los  preceptos  legales establecidos
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por
pago   total   de   la   obligación,   adelantado   por   COOPCENTER   COOPERATIVA
CENTRAL    DE    EMPLEADOS    REGIONALES.,    contra    FERNANDO    ABADIA
GUZMAN, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de las  medidas cautelares y secuestros
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados,
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHivo del
Proceso.



lnforme al  Despacho del  señor Juez:  la  apoderada  de la  parte demandante solicita  se
decreten medidas cautelares.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  veintisiete (27) de enero
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_*ti  }¥0'®,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 433
Rad. 006-2018-00353-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos
estatuidos en el Ah. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  Decretase  el  embargo  y  secuestro  del  vehículo  identificado  con  placa
JHZ-845,  de  propiedad  del  demandado  lNGRID  FERNANDA  SERNA  SUAREZ
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.1.130.635.994.   Librese  el  respectivo
oficio a la Secretaria de Tránsito Municipal de Santiago de Cali.

Por secretaria líbrese el respectivo oficio

NOTIFÍQUESE,
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Informe al  Despacho  del  señor Juez:  la  apoderada  de  la  parte demandante  solicita  se
decreten medidas cautelares.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  veintisiete (27) de enero
de dos mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 432
Rad. 026-2018-00535-00

De acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiene que el  apoderado judicial  de  la
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos
estatuidos en el An.  599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  EMBARGO  DE  LOS  REMANENTES  o  de  los  bienes  que  se
llegaren  a  desembargar dentro  del  proceso  EJECUTIVO  que  cursa  en  el  JUZGADO  11
CIVIL    IVIUNICIPAL    DE    CALl    bajo   el    rad.    011-2008-00193    propuesto    por    MARIA
ASCENETH  PEREZ  contra  el  demandado  ELIZABETH  CASTAÑO  identificada  con  la
cedula de ciudadanía No. 66.972.924.

SEGUNDO:  DECRETAR el  EMBARGO  DE  LOS  REMANENTES  o  de  los  bienes que  se
llegaren  a  desembargar  dentro  del  proceso  EJECUTIVO  que  cursa  en  el  JUZGAD0  06
CIVIL MUNICIPAL DE CALl  bajo el rad.  006-2014-00710 propuesto por MARIO LIBARDO
TRIVIÑO  contra  el   demandado  ELIZABETH   CASTAÑO  identificada  con   la  cedula  de
ciudadanía  No.  66.972.924.

Por secretaria líbrese el respectivo oficio

NOTIFIQUESE,
®



¢

lnfome al señor Juez: dentro del  presente  proceso,  vía control de legalidad se observa
error en la cuantía de embargo en el auto OOOs de fecha  19 de diciembre de 2019.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_+-1..'-.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020L

Auto sustanciación No. 428
Rad. 031 -2015-00833-00

Di acuerdo con el  infome que antecede,  se observa error en  la cuantía de embargo   el
auto OOs de fecha 19 de diciembre de 2019, yerro que será subsanado.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

CORREGIR  la  providencia  No.  0008  de fecha  19  de  diciembre  de  2019,  el  cual  quedará
así:

PRllvIERO:  DECRETAR  el  embargo  y  secuestro de  la quinta  parte que exceda  el  saLarLo
mínimo, de los dineros que a título Laboral, comercial y/o civil perciba la demandada MARIA
DEISV   GARCIA   identmcado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.   1.130.671.775,   como
empleada  del  COLEGlo  lMPROVACC.  Limítese  el  embarao  a  la  suma  de  TRES
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  $3.600.000.oo.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para
que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este
despacho judicial  y  en  la  cuenta  unica  de  los  despachos  CMles  Municipales  de
Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Cok)mbia de ésta
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto,
so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir el  mufta de dos a
cinco salarios minimos mensuales (Aris. 44 del C.G.P.)

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.



¿

Informe al señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  vía control de legalidad se observa
error en  el  nombre  del  demandado  en  el  auto  5893  de fecha  25  de  noviembre  de  2019.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`<.,;8£ÑC¢á

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 427
Rad. 020-2018-00967-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa error en el nombre del demandado en
el  auto  5893  de fecha  25  de  noviembre  de  2019,  pues  se dispuso el  nombre  de  HENRY
GIRON   CAICEDO   y   siendo   correcto   ARNOLD   CERON   VALENCIA,   yerro   que   será
subsanado.

En vihud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

CORREGIR la  providencia  No.  5893 de fecha 25  de  noviembre de  2019,  el  cual  quedará
así:

DECRETAR EL DEC0lvllso, del vehículo de placas lpx-836 de propiedad del demandado
ARNOLD    CERON    VALENCIA    identificado    con    la    cedula    de    ciudadanía    número
1.115.069.080, oficiece a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALl y a
la POLICÍA NACIONAL AUTOMOTORES.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios  respectivos dirigidos a  las entidades
enunciadas,  informando la determinación adoptada  por el Juzgado,  para que procedan de
conformidad.  ADVIÉRTASE  además  que  el   incumplimiento  de   lo  anterior  le  acarreará
sanciones legales

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 421
Rad. 012-2019-00312-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la parte actora,  aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo  que de  conformidad  al Art.110  del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.110
y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,



``

lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mjl veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IUIBIA

-...;g%c.§

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 420
Rad. 005-2018-00598-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la pahe actora,  aporta memorial
contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de conformidad  al Art.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaria se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.110

y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

<`,.

JUZCADO       10°      CIVIL       MUNICIPAL       DE
EJECUCION   DE  SENTENCIAS   DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  se  notifica_a  tas
partes el aLlto anterior

Fecha        29  DE ENERO DE 202o

¥`@:Sj%td£¥,:oD:r:;LVACANo
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_~_  üX .£. ,

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 419
Rad. 003-2014-00745-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora,  aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por lo que de conformidad  al Ah.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.110
y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS

®
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sirvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 429
Rad. 024-2019-00715-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que la parte actora,  aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por lo  que de  conformidad  al  Art.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Ah.110
y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 428
Rad. 005-2019-00333-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que la pane actora,  aporta memorial
contenedor de  liquidación de crédito,  por lo que de  conformidad al Ah.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.110
y 446 del  C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 427
Rad. 007-2018-00509-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la parte actora,  aporta memorial
contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de conformidad  al Art.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.  110
y 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

®
JUZGADO       10°       CIVIL      MUNICIPAL
EJECucloN   DE  SENTENCIAS  I)E  CALI
Estado  No.      012  de  hoy  se  notiflca_a
par(es el auto antól.ior

Fecha:       29DEENERODE2020

-_

c*!,#,:ÚC^NO
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 422
Rad. 011 -2018-00542-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la parte actora,  aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por lo que de conformidad  al Art.110 del C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del Art.110
y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  veíntisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 431
Rad. 028-2014-00775-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,   la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,
DRA.  NHORA LUBEY ORITZ PEREZ,   solicita se tenga en cuenta la liquidación de crédito
aportada, toda vez que mediante auto No. 6133,  se le requiere para que aporte liquidación
de crédito actualizada y posteriormente mediante auto  No.  0140,  no se  le tiene en cuenta
la liquidación  de crédito.

Revisado el expediente de entrada se observa error por parte del despacho al no tener en
cuenta  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora,
motivo por el cual se dejará sin efecto el auto No. 0140 de fecha 16 de enero de 2020 y  por
lo  que  de  conformidad  al  Art.110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por  secretaría  se  corra
traslado a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DEJAR SIN  EFECT0 ALGUNO la  providencia 0140 de fecha  16 de enero de
2020, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos
del Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO       10°      CIVIL       MUNICIPAL      DE
EJECUCION   DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  so  notifica_a  las
partes el auto anterlor

Fecha        29  DE ENERO  DE 2020

\\
'/t.:`.` CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito y dependencia judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de
Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 417
Rad. 032-2010-00079-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la pane actora, aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo  que  de  conformidad  al  Art.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

La  Dra.  OLGA LONDOÑO AGUIRRE  solicita  reconocimiento de dependencia judicial  para
NATHALY   OSPINA   CARVAJAL   identificada   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
1.144.203.437   y   JORGE   IVAN   PEREZ   identificado   con   cedula   de   ciudadanía   No.
1.110.567.368; como quiera que se  anexó el certificado en donde consta que la designada
es estudiante de derecho,  lo cual da cumplimiento a  los requisitos de los Artículos 26 y 27
del Decreto  196 del  1971.   Este despacho aceptara la autorización de dependencia.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos
del Art.110 y 446 del  C.G.P.

SEGUNDO: TENER COIVIO DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso NATHALY
OSPINA CARVAJAL y JORGE IVAN  PEREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO       10°       CIVIL       MUNICIPAL       DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
En  Estado  No.     012  de  hoy  se  notifica_a  las

partes el auto anterior

Fecha`       29DEENERODE2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
oÜ H _                          socretario

;:,:í:::Qdo
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DEC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 424
Rad. 002-2011 -00137-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo  que de  conformidad  al Art.110  del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del Art.110
y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO       10°       CIVIL       MUNICIPAL       DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  se  notiflca_a  Las
partes eL auto anterior

Fecha        29  DE ENEF`O DE 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

fJc_;::zoFümo



lnforrTie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de
enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 423
Rad. 006-2018-00680-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se observa que la  parte actora,  aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo que de  conformidad  al  Art.110  del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Ah.  110
y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO       10°      CIVIL      hluNICIPAL      DE
EJECUCION   DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  se  notlflca_a  las
partes el auto anterior

Fecha        29  DE ENERO  DE 2020

r,-é*
T`#r#o;vaüf,#:-O

OS`EDUARDO SILVA CANO
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial presentado por
el  demandado CARLOS CESAR VIVEROS VILLEGAS,  poniendo en conociendo.  Sírvase  proveer.
Santiago de Calj,  veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 425
Rad. 006-2017-00677-00

De acuerdo con  el  informe que antecede,  el  demandado CARLOS  CESAR VIVEROS VILLEGAS,
demandado  en  el  presente  proceso,  pone  en  conocimiento  de  este  despacho  que,  el  apoderado
judicial de la  parte demandante DR.  MARCOS SANDOVAL  ROMERO, fue denunciado por él,  ante
la   FISCALIA   GENERAL   DE   LA   NACION       e   interpuso   queja   disciplinaria   en   el   CONSEJO
SECCIONAL DE  LA JUDICATURA DEL VALLE  DEL CAUCA.

Por otro lado se cuestiona el aquí demandado,  ¿Cuánto dinero le prestaron?  ¿Plazo para el pago?
¿relación entre el  representante  legal  de  la  cooperativa que  lo demandado  y el  DR.  Sandoval?   Y
solicita que este despacho le dé respuesta de ello.

Manifiesta el demandado CARLOS CESAR VIVEROS VILLEGAS,  que se encontró con el abogado
DR.  MARCOS SANDOVAL ROMERO, el cual lo invito a seguir su oficina,  y estando en ella,  redactó
documento de "des/.sf/.m/.ento de /a demanda", documento que se negó a firmar el señor VIVEROS
VILLEGAS y lo aportó a la presente solicitud para que este despacho lo estudie.

En  primer lugar,  y respecto a la denuncia realizada ante  la FISCALIA GENERAL  DE  LA NACION   y
el CONSEJ0 SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, estaremos prestos, a la
determinación que tomen cada una de las entidades,  en sus respectivas jurisdicciones.

Ahora bien, nótese que el presente proceso se encuentra en etapa de ejecución forzosa, estando en
fime el auto  No.  0047 de fecha  12 de enero de 2018,  mediante el ciial se ordenó seguir adelante
con  la  ejecución.  Como  quiera  que  en  el  término  establecido  por  la  norma  procedimental,  no  se
presentó acepción alguna,  no es el momento procesal para alegar dichas situaciones.

En cuanto a la solicitud que hace el demandado de pronunciarse sobre el documento "desi.sfí.mi.enfo
de /a demanda" este recinto judicial se  rige por el  principio de imparcialidad,  luego entonces no se
podría asesorar sobre qué documento firmar o que  no,  por lo que se le recomienda contratar a  un
profesional del derecho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:



m

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con
memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 6329 del 16 de diciembre
de 2019. Sírvase proveer. Veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-O¢,.¥g&®Í

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 434
Rad, 025-2018-00886-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  parte  demandante,  presenta
TERMINAR

EL  PROCES-O   POR  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACIÓN  Y   DEJAR  A  DISPOSICIÓN
REMANENTES;  al  respecto el  Juzgado observa que el  recurso de reposición  presentado,
se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria
para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal  como lo  prevé el Art.
110 del  mismo Códúo.

recurso de reposición el Auto No.160 del  16 de ENER0 de 2020, que resoMó

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA córrase traslado  al  recurso de  reposición  presentado  por
la parte demandante contra el  No.  Auto  No.160 del  16 de  ENERO de 2020,  para que las

partes se pronuncien al respecto.

®
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lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  pane demandante,  presentando  la  renuncia al
poder otorgado.  Sírvase proveer. Veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIE;Ái-DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 438
Rad. 029-2015-00382"

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   el  apoderado  DR.   HUMBERTO  HORACIO
HERNANDEZ ROMERO,  presenta renuncia al poder otorgado por el demandante;  visto lo
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente
establece  ``...La   renuncia   no  pone  término  al  poder  sino  cinco   (5)   días  después  de

presentado  el  memorial  de  renuncia  en  el  Juzgado,  acomDañado  de  la  comunicación
enviada al Doderdante en tal sentido." . (SubTavado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  La  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  el
abogado    HUMBERT0   HORACIO    HERNANDEZ   ROMERO,    apoderado   de   BANCO
DAVIVIENDA SA.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone témino al poder
sino cinco (5) dias después de presentado el rnemorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE,
®

JUZGADO       10°       CIVIL       MUNICIPAL       DE
EJECUCION   DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  se  notifica  a  las
partes o1 auto anterlor

Fecha.       29DEENERODE2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0

doü„ .... ``       Secretario
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lnfome  al  señor  Juez:   Que  el   presente  proceso   pasa  a  despacho  con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado. Sírvase proveer. Veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, \Íeintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 437
Rad. 019-2010Ú0494mo

De acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  apoderado  DR.  RODRIGO  IVAN  CACERES
DUQUE,  presenta  renuncia  al  poder  otorgado  por  el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta

judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pemnente  establece
"...La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de  presentado  el

memorial   de   renuncia   en   el   Juzgado,   acomDañado   de   la   comunicación   enviada   al
Doderdante en tal sentido." . (Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  Ia  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En méríto de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  fomulado  por  el
abogado RODRIGO IVAN CACERES DUQUE,  apoderado de BANCO PÓPULAR SA

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  pahe demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado.  Sírvase proveer. Veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 436
Rad. 001 -2008-00914-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  apoderado  DR.  RODRIGO  IVAN  CACERES
DUQUE,  presenta  renuncia  al  poder  otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta

judicatura  para  entrar  a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece
" ...La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de  presentado  el

memorial   de   renuncia   en   el   Juzgado,   acomDañado   de   la   comunicación   enviada   al
Doderdante en tal sentido." . (Subrayado nues\ro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y e[ Juzgado La aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenk]a  en  el  anterior  memorial  formulado  por  el
abogado RODRIGO IVAN CACERES DUQUE, apoderado de BANCO PÓPULAR SA

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE,

®

JUZGAD0       10°      CIVIL      MUNICIPAL      DE
EJECucloN   DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  do  hoy  se  notiflca  a  [as
paites el auto ante.ior

Fecha:       29DEENERODE2020

5F#tj
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lnfome  al  señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa  a  despacho  con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  pane demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado. Sírvase proveer. Veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, \/eintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 435
Rad. 009-2015Ú0508J)O

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  apoderado  DR.  RODRIGO  IVAr\l  CACERES
DUQUE,  presenta  renuncía  al  poder  otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta

judicatura  para  entrar  a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece
U ...La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de  presentado  el

memorial   de   renuncia   en   el   Juzgado,   acomDañado  de   la   comunicación   enviada   al
Doderdante en tal sentido." . (Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mémo de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenLda  en  el  antenor  memonal  formulado  por  el
abogado RODRIGO IVAN CACERES DUQUE,  apocleraclo de BANCO PÓPULAR S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el rnemorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,



--L/   ,.`-í

Infome al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene que
está  pendiente  por  aprobar  el  Avalúo  del  vehículo  de  placas  llu-505.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`í¢*ggxc.38

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 429
Rad. 010-2015-00218"

Di acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo
del vehículo,  al cual ya se le corrió traslado,  como quiera que en el término otorgado no se
ppresentó  objeciones  por  la  contraparte,  esta  instancia  procederá  con  la  aprobación  del
avalúo   del   vehículo   identificado   con   PLACAS   HDX-367,   marca:   CHEVROLET,   clase:
AUTOMOVIL,     lírea    SPARK,     modelo:    2013,    el    cual    se    encuentra    ubicado    en
PARQUEADERO   CALIPARKING,   el   cual   se   encuentra   avaluado      por   la   suma   de
DIECISEIS  IVIILLONES DOSCIENTOS  MIL PESOS ($16.200.000.00),  de conformidad con
lo ordenado en el ahículo 444 del C.G.P. de conformidad con el Art. 444 del C.G.P.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR    el    avalúo    del    vehículo    identificado    con    PLACAS    HDX-367,    marca:
CHEVROLET,   clase:  AUTOMOVIL,   lírma  SPARK,   modelo:   2013,  el  cual  se  encuentra
ubicado en el PARQUEADERO CALIPARKING, el cual se encuentra avaluado  por la suma
de  DIECISEIS  mlLLONES  DOSCIENTOS  MIL PESOS  ($16.200.000.00),  de  confomidad
con 1o ordenado en el anículo 444 del C.G.P.  para efectos del remate.

NOTIFÍQUESE,

®
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:nÉ::Tciá::e5:JÍEUÉz;ÁRnDt;oNdAe'PPEeÑSÁ,n:e:,i::,:psoed:re::osi:d::;ac't:ee,'an::h.:ai::.::.d.a:te:
auto  No,  4618  de  fecha  21  de  noviembre  de  2019.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 430
Rad. 005-2015-001350-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante  DR.  FRANCISCO  JAVIER  CARDONA  PEÑA,  solicita  se  deje  sin  efecto  el
numeral tercero del auto No. 4618 de fecha 21  de noviembre de 2019.

Revisado  el  expediente  se observa  que dicha solicitud  ya fue  resuelta  mediante  auto  No.
0125 de fecha  16 de enero de 2020.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE a lo dispuesto mediante 0125 de fecha  16 de enero de 2020, de conformidad a
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,



1,í,

lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Repaho  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de  Cali,  veintisiete
(27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

`4  l,S _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 480
Rad. 031 -2019-00075-00

De acuerdo con el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIV0  PRENDARIO  adelantado  por  BANC0  DE
OCCIDENTE  S.A.  contra  CARMENZA  HERNANDEZ SAAVEDRA se evidencia que  este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de  Cali,  veintisiete
(27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 479
Rad. 017-2018-00510-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
BOGOTA S.A.  contra  WllLTON  IVIOSQUERA MONTOYA, ANDRES  FELIPE  IVIOSQUERA
LOZANO, JUAN CAIvllLO IvlosQUERA LOZANO se evidencia que este se encuentra en
la etapa procesal  adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Repar(o  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintisiete
(27) de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`®   OÜ  _

JUZGADO  DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 478
Rad. 024-2019-00585-00

De acuerdo  con el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por    BANCO
CO0MEVA   S.A.   contra   lvIARIO   RAMIREZ   BENJUMEA   se   evidencia   que   este   se
encuentra  en   la  etapa   procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

®



``

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega
de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Veintísiete (27) de enero de dos
mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 439
Rad. 017-2016-00512-00

Dentro  del   presente  proceso,   la  demandada  YISETH  YOVELY  CALVACHE   PRADO,
solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que en
su  contra se desistió de las  pretensiones,  consultada  la  página web del  Banco Agrario se
tiene que existen títulos pendientes de entrega,  razón por la cual se ordenará la entrega a
favor de la parte demandada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

POR   SECRETARIA   hacer  entrega   a   la   parte   ejecutada,   señor(a)   YISETH   YOVELY
CALVACHE PRADO identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 38.614.870, los títulos

judíciales    por    valor    OCHOCIENTOS    CUARENTA    Y    TRES    MIL    NOVECIENTOS
VEINTISÉIS PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS Ivl/CTE $843.926.19, constituidos por
cuenta de este proceso.

NOTIFIQUESE,
®

JUZGADO       10°      CIVIL      MUNICIPAL      DE
EJECucloN   DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  so  nstifica  a  las
partes el auto anterlor

Fecha:       29DEENERODE2020

dos i|e-i ..-. |. [„ , , E.h^ ®.. `.^ r ^ ^1^

¥;U:n#£óPsue:RmD:r:¿LVACANO
rftmb¿Éyywq4"á„o;



?Z7

lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  solicitud  de
terminación   presentada   por  la   parte   demandada.   Sírvase   proveer.   Santiago  de  Cali,
veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®
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JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL IH EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 414
Rad. 010-2019Ú0200J)O

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandada
presentó  memorial  solicitando  se  termine  el  proceso  manifestando  que  con  los
valores  descontados  se  satisface  los  valores  del  crédito  y  las  costas;  visto  lo
anterior,  se observa que la solicftud  no se presentó en debk]a forma,  razón por la
que    se    requerirá    al    peticionario    para    que    se    atempere   a    los    preceptos
procedimentales estatuidos en el Aft. 461  del C.G.P. que en k> periinente reza:

"...Si  existieren  liquidaciones  en fiirme  del  crédito  y de  las costas,  y el  eiecutado

Dresenta  la  liauidación  adicional  a  aue  hubiere  luaar,  acomDañada  del  título  de
consianación de dichos valores a órdenes del iuzaado. el iuez declarará terminado
el  Droceso  una  vez  sea  aprobada  aauella,  v  disDondrá  la  cancelación  de  los
embaraos v secuestros. si no estuviere em_baraado el remanente . . ."

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR la solicitud presentada por la pahe demandada.

SEGUNDO:   REQUERIR  a   la   pahe  demandada   para  que  se  sirva   aclarar  su
solicitud,  instándola   a  que  se  ciña  a  los  preceptos estatuidos  en  nuestra  norma
procedimental.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado por el apoderado judicial de la pane demandada, solicitando mediante derecho
de  petición  desarchivo  del  expediente.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  veintisiete  (27)
de enero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 426
Rad. 035-2015-00764-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte demandada, solicita mediante derecho de
petición desarchivo del presente expediente;  como quiera que es procedente se accederá
a  lo  solicitado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEJAR  A  disposición  del  interesado,   DR.  EDGAR  RAFAEL  SANCHEZ,  el
presente proceso para lo que considere pertinente.

NOTIFiQUESE,

JUZGADO       10°      CIVIL      MUNICIPAL      DE
EJECUCION   DE  SENTENCIAS  DE  CALI  En
Estado  No.      012  de  hoy  se  notifica_a  las
partes ei auto anterior

Fecha`       29DEENERODE2020

CAF`LOS EDUAF{DO SILVA CANO

',?.`Mtiu.hf,_f.=c' Secretario


